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T a n t o  los especialistas Corno o s  actores principales expuestos a determinados riesgos, son titulares de de- 
de la acción preventiva en cuanto a riesgos pro- rechos frente a ellos, pero no ante otros muchos pre- 

fesionales han venido manifestando, cada vez con más sentes igualmente en su condición de trabajo. 
insistencia, lo inadecuado del vigente marco de nor- Esta situación confusa hacia, en a práctica, difícil 
mas que regulan. en nuestro pais, la organización de la conocer el verdadero alcance de las obligaciones y ds- 
prevención en los centros de trabajo. beres existentes, y. por tanto, incierta su aplicación. 

A la obsolescencia oue inevitablemente i m ~ o n e  el 
i rarsc4rsn (ir . emp3 ',a i a c e  mzs oe 21 o ios  06 i? 
[~rorr,.. clac: cln ne a O G S r T , se nan S-maoo os c: r -  
cunstancias de cambios sociales v económicos de ex- 
:raorci r 3 ,  i? ro:) [le7 F mooc O cmxesar  a rep,?sei-- 
:aao oor c seci2r ro-sir  a r a  S oc s-si 1 -  oo e r  qran 
medida, Dor el del sector servicios. De un esquema de 
rlrari ernpresa c i  c q4e  a peq-eña 10 ser a rV'as r l  .c 
dr cmcr on :,,c Jesa'ro o a nar a iiias grarcc sc r a  
pasado a otro en que o peaueño es el 

Bien cs cierto que, por via de la negociación colec- 
tiva. los interlocutores sociales han hecho meritorios 
esfuerzos por aclarar. adecuar y desarroliar un marco 
moderno de relaciones laborales en el ámbito de la sa- 
lud y seguridad. Tal es el caso del Convenio General 
de las Industrias Quimicas, o el reciente Convenio 
General de la Construcción. Sin embargo, estos inten- 
tos ni se generalizaron a otros sectores, ni siquiera pu- 

oaradioma de lo eficiente: flexible. com- TITI II n I 

cambiado sensiblemente. también lo han 
hecho las relaciones laborales. E oa- ~ ~~ ~ ~~ 

~ ,~ ~ 

ternalismo con que fueron concebidas 
normas como las de Servicios Médicos 
de EmDresa. Comités de Seauridad e 
~ i ~ i e n e .  e incluso los títulos, ly III de la 
Ordenanza General de Seguridad e 
Hiaiene en e Trabaio. no casa bien con 
e modelo de relaciones laborales es- 
tablecido en el Estatuto de los 
Trabajadores, ni con los nuevos dere- 
chos de intervención de los trabajadores 
y sus representantes que están plasma- 
dos en Convenios Internacionales y 
Directivas Comunitarias. 

Sin duda oue nuestra actual realidad 
S : '  2 , o a rac amaoa -na aoac- 
iac o r  l e  as $i;riiii.s prr .er i i  .?S [iero 
es un hecho innegable que la adhesión 
de España a la CE ha precipitado a ur- 
gencia de la siempre prevista reforma. 

1 los trabajadores. 1 / 

AMBITO DE 
APLICACION: 
-Relaciones laborales 

reguladas en el E.T. 
-Relaciones de cardc- 
ter administrativo o 
estatutario. 

DEFINKIONES: 
-Danos para la Salud del trabaja- 
dor. 

-Riesgo laboral. 
-Riesgo laboral grave e inminente. 
-Actividades o medidas preventi- 
vas. 

-Procesos. actividades. etc. DO- 

-Equipo de protección individual. 
-Equipo de trabajo. 
-Normativa sobre prevención de 

riesoos laborales. 

Desde ei año 1986 directivas comunitarias que re- 
gulan medidas de prevención frente a riesgos especí- dieron ser aplicados en toda su extensión al inscribirse, 
ficos han venido incoroorándose al marco oeneral Dre- sin ruptura, en unas prácticas, tanto empresariales co- 
constitucional, originado una coexist&cia nada mo de o s  poderes públicos, ancladas en otros tiem- 
armoniosa de normas nuevas y viejas. Así, se da lapa-  Pos. 
radoja de la existencia de trabajadores que, por estar Por elio, año a año se hacía cada vez más urgente 

N 9 2  SALUD Y TRABAJO - 1992 35 



CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 

una profunda reforma. A pocos meses para que expire 
el plazo dado por el Consejo de ia CE a los Estados 
miembros. a través de la Directiva Marco, para que 
a ~ i i a u e n  en sus Ieaislaciones a s  disoosiciones con- . . 
.ei- rós ti. .% i :cntc.-':.i 11 ~r ' ., cor  .n Anic3p'3,cc.o 
I .  = : o :  - o  a S 3 2 r  e a A c -  
da aún un largo proceso de tramitación, cuenta ya con 
suficientes elementos novedosos para que pueda ha- 
cerse un breve análisis. 

En el titulo I merece destacarse. en cuanto al obieto 
de la norma, su carácter "regulador de las accione; de 
prevención'' con el obietivo de proteqer la salud y se- 
auridad de los trabaiadores a t ravésde la "rneora de 
t:!; : ~ i a  7 :r+.? (I~. 'r.,-ü o k 2  >as'3i' 110, 12-12 c: '  

i i.ocs pas .;;> <:r -:rs :i:.i? : i t. ; . r: .e',. (11 :~  , 
cada uno de los actores de Drevención. los cuales aoa- 
recen relacionados en este'mismo título, se e s  insta a 
ejercer un papel activo, de promoción, mejorando el 
conjunto de las condiciones de trabajo tanto cuanto 
sea posible en cada momento y circunstancia. 

Del ámbito de aplicación no se exluye más que a los 
trabaiadoreslas a servicio del hoaar familiar. lncluve. 

te último caso ello supone la ampliación del marco e -  
g a  hoy vigente. 

Una lev aue suoone un 'ruwtura" con e sistema de 
F'ciecc 0.1 7 .  l . :  1:22:Ar , , , I ~ ,  I C T  , ,, "C. i :: jr[!,.)ra' 
: . . i ' ( : t l ) i ~ c  ~ ' c  . + v i  c .  s u c i  s'r r a 3  i A z  c s  I 
documentos técnicos, necesitan oara su estableci- 

grave e inminente a, no sólo aquél que puede rnafe- 
rializarse en forma de accidente, sino también a aque- 
llos casos de exposición a agentes susceptibles de 
causar daños graves a a salud, cuando sea inminente 
una exoosicón a ellos. de los oue se ouedan derivar ,~ 
?'a. ?S :'..i b ~ ( : ~ < ! ~ i c  as cara ;j sa -a le tf.:~:, ;?u r 2 - r  
: -21 1 1 CSIJS no se manifiesten a corto plazo. 

De gran trascendencia es el contenido del titulo l lde-  
nominado Politica en materia de prevencion de ries- 
aos para Droteaer la salud en el t rabaio" en el cual se 

resoecto. Tan sólo la t r a ~ o o s i c o n  v la v i i i l anca  del 

10' .  se especifican los ~ r i n c i ~ o s  v contenidos de una 

nismos de control ooortunos. a asesorar a emoresarios 
~~ ~ ~ . [ 'a03 3.1: r(= r a ' a  F e' (::,7 c A - ~  iii r-11. nc S-s  o: - 

go:: :)rics , 3 3.??!j .r?r a II,IW?(: (:i :IC .!30:, ?!l(lr!?+ , 
de o s  profesionales necesarios a fin de piomover la sa- 
lud y seguridad en los lugares de trabajo 

miento en un texto legal una concieción de su conte- Estas cuestiones han sido trasladadas al Antepro- 
nido a f in  de evitar la inseguridad jurídica que puede yecto de Ley. Así, se expresa que las actuaciones nor- 
derivarse de interpretaciones diversas. Es por ello que mativas y administrativas se orientarán a la eficacia y 
se prevé la inclusión de un artículo de definiciones de coordinación en a ejecución de las competencias de 
conceptos tales como "daños a a salud", "riesgo", 'ries- las distintas Administraciones Públicas Se pretende 
go grave e inminente", "actividades o medidas pre- con ello solventar la actual situación de dispersión y 
ventivas". "potencialmente peligroso", 'adecuadamen- duplicidad de competencias administrativas. Además, 

para lograr esto se crea un órgano de 
Dartici~acion institucional trioartito. 

TITULO II 

1 trabaiadores 

Actuaciones normati- 

-Colaboración adm- 
nistrativa. 

, , 
nes. 
-Adiestramiento y Forma- 

ción. 
Criterios y procedimientos 

de evaluación de riesgos. 
-Requisitos de los Servicios 

de Prevención., 
Reg las  especificas de las 
condiciones de trabajo y 
medidas preventivas 

-Requisitos y exigencias a 
la Industria 

Procedimiento de califica- 
c ~ ó n  de enfermedades 
profesionales. 

INSTITUCIONAL: 
-Conse o Superior 

de Seguridad. 
Higiene y Salud 
en el Trabajo 

Comisiones 
Provinciales del 
Consejo, 

-Comun idades  
Autónomas: Ser- 
vicios correpon- 
dientes. 

grandes grupos: 

normativas. 
vigilancia y control 
promotoras. 

Estas últimas se ven reforzadas res- 
pecto a las tradicionales que se venían 
haciendo. Y, también en este ámbito, se 
preven disposiciones a fin de desarrollar 
v coordinar a s  actuaciones aue les com- 
peten a las administraciones sanitarias, y 
en su caso a las educativas 

Asimismo. se crea el Instituto Nacio- 
nal de Seguridad, Higiene y Salud en el 
Trabaio. a Dartir del actual INSHT Este 
, :( ' 'S- S<! 3 C . '  ?:I'~?.c: o=  : le; :rr: 2r :? 
J C I  .l.::l.'. :< . . C i .  ' 3 :  i::l?.FI - 
ción que constituyen una de las tres en 
que se concreta el compromiso de los 
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TITULO II tacarse el de autoorotección 

der ser sancionado oor e'llo) 

1 1 1 esoecífrca en función del 

ACTUACIONES DE LA ADMON. 
LABORAL: 

7 
1 Promoción y asesoramiento tecnico de 

la prevención: 
-Asistencia a los sujetus afectados por 

ia Ley. 
-Formación en materia preventiva. 
-Investigación e inforgleción sobre 

riesgos laborales, 
-Seguimiento de las actuqciones pre- 

ventivas. 
2. Actuación de vigilancia y control 

d g a t r s s  DEJd ADMON. SANITARW 
-1dentiBcación y prevencián de patolo ias 
-Fou~srcli@ y promoción del persanaysa: 

hítarid.. 
-InfmMacibn y divulgación de estudios. 
-Evhlupciún de actuaciones. 

w 

FINES Y FUNCIONES: 
-Asistencia técnica científica ai Consejo. 
-Asesoramiento en iá elaboracidn de normas y actua- 
ciones. 
-Probctán de la investigaci6n. formación y divulgación. 
-P*estación de servicios especializados. 
-Colaboración ~nrernaciona 
-ElaDMacdn ae meroao ogias y g, as 
Esraolec m.en1o de normalr,a t8cn.ca 

poderes públicos de establecer una política preventiva. 
Entre las nuevas funciones encomendadas a este 
nst t-to oestaca a oe se( a Secrctar'a ae Conce o 

Geneca presiariao para e o a as sienc a iecn ca , 
cientificanecesaria 

E coriien ao ae r r -  o Derccnos , aeoeres re- 
coge a parie s.siaic 3 [le a D lec1 . a  Marco ac a CE 

.er art c.lo soore es:a a reci . a  U-o caao en e i 80 
oe Sa ,a y Tra3a o DE esia .arma se re1 e a . r i  ac -  
»er crroresar a ae cre.erc on ae (:i?racier aoso "10 ei. 
el ámb'ito iaboral v un oormenorizado detalle de las , ~ ,  
30 gac ones irsirdmeriia es o aer . m a s  u¿ es!e Men- 
c ón esoec a merecen as orcp.esias oes! riaaas a eA- 
tender la resoonsabilidad de a emoresa sobre ias con- 
u c oncs ae sa "a , sag.r ciac cis o? iraoa aaorcs q-s 
rca zai- aci . l aaes  s..oconiraia¿ias a-n c4anao esras 
actividades no se realicen en el local de la empresa 
principal, pero sí con útiles, herramientas, o productos 
suministrados por aquélla. 

Tamo en se esiao ece 2 oo ya:: ori emprcsar a ac 
aoiarse (le -1 plan de prevención. e c - a  aeoera e l  
!ooa emoresc Ze mas ae 50 iraoa aocres. rer ear  , ae- 
tallar docurnentalrnente el objeto y contenido de l i s  ac- 
ciones preventivas que debe adoptar. 

Entre los derechos de los trabajadores merece des- 

rie'sgo a que esté expuesto, 
así como el derecho al cam- 
bio de puesto de trabajo si 
se da una incompatibilidad 
entre su estado de salud y 
las condiciones de aquel. 

Se preven. asimismo. dis- 
posiciones respecto a la 
orotección de la maternidad. 

influir negativamente para la 
salud de a trabajadora em- 
barazada o del feto, posibi- 
iitando el cambio a otro 
ouesto de trabaio comoati- 
ble con su estad;. 

El título IV se refiere a la 
acc~ón  oreventiva en la em- 
presa. E¡ enorme número y 
complejidad de las actua- 
ciones oreventivas aue la 
:),opa r o rTa  esiao e::e i a -  
cc m3re?,c nc c q.e c c- - 
p e s a r  3 rcsooisao c ma* - 
mo del estado de salud de 
S-S :rac;<aaorss se aoie ae 
.io r r  p r e e n i  . e  
oue se oueda encaraar de 
reaiizar,'en la práctica, esas 
actuaciones. que funda- 

mentalmente son de cuatro tipos: 
evaluación de las condiciones de trabajo 

vigilancia de la salud de los trabajadores con res- 
pecto a los riesgos del trabajo. 

formación e información 

primeros auxilios y planes de emergencia 

As  rr s-o i e  1 a r  ás garantias ro2peii:i c i c  a. 
proiecc ori r o i i r i  e ccsp ao , as csmpt ie rc  as cro- 
fesionales del personal encargado de estos servicios. 

k ie*io esiac e r c  iani:) c r  i s  mr12  a3nes oc o,- 
ga r  rac  ó r  cie csi3s ser. c o.? ( rircri-os e*icrrios, en 
función de criterios como el tamaño de emoresa vio el 
i e oe r csgc zx sier ie ci i  c as >e f o r r a  q .e se 3a- 
,ai t  ?e que toda empresa este atendtda por esigs 
servicios 

E título V dedicado a la participacion y represen- 
tación, se inscribe en e marco de a nueva filosofía 
preventiva que establece este Anteproyecto de Ley. Se 
fijan en éi las competencias. facultades. garantías y los 
órganos a través de los cuales se materializa el de- 
recho a ia intervención de los trabajadores en a de- 
fensa y promocion de su salud en el trabajo. 
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Se crean a efecto unos sujetos preventivos especí- 
f i c o ~ :  los deleaados de orevención. aue asumen el ,~ ~ ~ ~ 

conjuntode las  competencias de iniei- 
vención (inspeccionar, proponer, reque- 
rir la oaraiización de trabaios oeliarosos. 
e tc . ) 'para  lo cual cuentan con'ias fa- 
cultades (desplazarse por el centro de 
trabaio. acceder v recibir información, 
acampanar 3 iec'i' cos CIC J , Cl;r as 93- 
r a i i  3.; t r l  C - a n : ~  a i enipo , proiecc ori 
necesarias para cumplir su labor. 

Además. se configura un comité de sa- 
lud y seguridad, paritario. como órgano 
de discusión. neaociación v olanificación 
de las acciones y p a n e s  p;&entivos que 
la empresa debe aplicar, 

E 1 l.. O / <iS.ao CCe ?SI- ?3ra<:IC' gZ- 
i ' r 'ü ?.S OD ~ a c  oi i rs (le os laor canics 
imoortadoresv suministradores resoecto 
a á niaq.. r z r  a eq.. pos i)r(:(i..ctos , .i - 
cs a c  i'aoa r. (ir ia  iormz q - e  estos 10 

constituyan una fuente de peligro para el 
trabajador que los utiliza. 

El último título, e l  Vll, se dedica a esta- 
blecer las responsabilidades y sanciones 
en las que ios empresarios pueden incu- 
rrir por incumplimiento de las disposi- 
ciones de la ley, y de los reglamentos 
oue la desarrollen. 

TITULO IV 

DEFMCiON Y FUNCIONES: 
Tooos (0s ernpresar os oeoerar o spone' ae .t i  

Serv c.0 de Prevenc ón con os mea os nmanus ) r a  
ter aies s ~ l i c ~ e n i e s  para garan: lar  a aoec-aca pro- 
lecc on y asesoram enio. en o relere.iie a 

-D seriar y ap car ia acidac on p,e,eni r 2  
€,a -ar os laciores oe r esgo 
Deierm nar o' or aaoes en as rnealoas orc,eri .as ~~ ~- 

-Asistencia Correcta para la formación e 'información. 
-Asegurar la prestación de primeros auxilios. 
- Vigiiar la salud de los trabajadores. 1 i 

MODALIDADES DE ORGANIZACION: 
- Ser:c os ac Prc.enc On oe T :. ar adu ti-precar a 
en aa2e as emnresas 0.e ,~~ ~~ - ~ 1 - ienaan. entre todos Zus  centros. 500 6 mas trab. / 

1 -Tengan 100 6 mAs trab., incluidas en sectores de 1 
espéciai peligrosidad. 

-Servicios de Prevencidn Concertados. 
-Servicios de Prevención Conjuntos. 

-na C, l a r  án :) : osir romo cs:a i ~ c c s  i z  I C  "na (E- (::)r c -,í E Z . C , ~ : . O  con as a sp:> . i ic? oc'ogz- 
ocf n c o r  a? os m c c a i  smc s p 4 0  cos o6 coniic , :cr 2s , a 2  r *.tia (!. Fri 'e esiñs . i - 't ia con ene « n i -  
vigilancia, de forma que sean más eficaces y disua- tacar a supresión y refundición de organismos con el 
sorios que en e pasado. Se trata. tanto de garantizar la objeto de evitar las duplicidades de la actuación ad- 
efectiva aplicación en o s  centros de trabajo de las nor- ministrativa a a que antes hemos hecho referencia. 
mas de protección, como de evitar la competencia des- En definitiva. se trata de un ~ r o v e c t o  esoeranzador. 
ieal que'supone la impunidad dei incumplimiento de la más acorde con la realidad sociál y tecn61ógica de a 
ley. España de fines de siglo. 
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